
RES. 570/2021 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 24 DE MARZO DE 2021 
 

(E. E. Nº 2021-17-1-0000910, Ent. N° 634/2021) 
 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, 

relacionadas con la Licitación Pública Nº 383951/1, para la adquisición de un 

compactador autopropulsado para residuos, con destino al Servicio de 

Tratamiento y Disposición Final de Residuos (STDF); 

RESULTANDO: 1) que la Dirección de Residuos y la Gerencia Gestión 

Ambiental, con fecha 11/09/2020, solicitaron la contratación de forma urgente e 

indicaron las especificaciones técnicas del equipo requerido; 

2) que la Gerencia de Compras, con fecha 

06/10/2020, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y fijó fecha para la 

apertura de ofertas para el 05/11/2020; 

3) que se efectuaron las publicaciones de estilo, en la 

web de Compras Estatales el 09/10/2020 y en el Diario Oficial 16/10/2020; 

4) que se introdujeron algunas modificaciones al 

Pliego, quedando el texto definitivo aprobado el 27/10/2020 y, en función de 

ello, se postergó el acto de apertura para el 16/11/2020; 

5) que el acto de apertura se realizó en la última fecha 

referida, presentándose una sola oferta correspondiente a Corporación de 

Maquinaria S.A.; 



6) que la Unidad de Conservación de Equipos, realizó 

un análisis la propuesta desde el punto de vista técnico y elevó su informe 

satisfactorio a la Comisión Asesora el 22/12/2020; 

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con 

fecha 22/12/2020, teniendo en cuenta el informe técnico referido, evaluó la 

oferta de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos en el Pliego, 

asignando los siguientes puntajes: precio 70 puntos, plazo de entrega 15 

puntos, antecedentes 15 puntos. Asimismo, concluyó que la propuesta se 

considera válida y de interés para la Administración, por lo que recomendó 

adjudicarle a Corporación de maquinaria S.A., por un monto de € 386.762 

condición DAP, que equivale a $ 19.647.509, 60 (se aplicó la cotización del 

Euro a la fecha de apertura $ 50,80), a lo cual corresponde sumarle los gastos 

de deseaduanamiento que ascenderían a $ 1:600.000 y para lo que sería 

necesario autorizar una partida complementaria, dando lugar a una erogación 

total de $ 21:247.509,60; 

8) que el Director General del Departamento de 

Desarrollo Económico, por Resolución Nº 30/2021 de fecha 23/02/2021, 

dictada en ejercicio de atribuciones Delegadas de la Intendente, dispuso 

adjudicar, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones, a Corporación de Maquinaria S.A., por un total de € 386.762; 

9) que con fecha 11/02/2021 se imputaron las sumas 

de $ 20:035.303,87 y $ 564.696,13 con cargo a la Actividad 508000504, 

Derivado 312000, Ejercicio 2021, contando el rubro con disponibilidad 

presupuestal suficiente; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en 

las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), y en las 

disposiciones del pliego de condiciones que rigió el llamado; 



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Intervenir el gasto de € 386.762; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones. 
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